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duito,l4 de Cotubre 1,985 

señora ¿economista 

Teresa tinuche de vera 

APERINRTENRDENTE DE COUNFPALIAS 

Presente 

a 
e ris consideraciones: 

Por le presente nongo en su conocimiento 

. a a -: oe le cesión por perte del señor Gonzalo Simba e favor del Señor 

Ancel Fesías Cuetin Hidalgo, de conformidad ea lo escritura del 
a An 

4 de septiembr e de 1,985, 
a ete que doy a conecer pera los fines SUPERINTENO > 

con 2001 ore DE cp PaÑtas ¡ 
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-= CESQON DE PARTICIPACIONES - En la ciudad de Quito, 

GONZALO SIMBA Capital de la República 

OS a. f. o del Ecuador, hoy día 

ANGEL MESIAS CUATIM HIDALGO Miércoles cuatro (4)de 

POR $ 20.000,00 Septiembre de mil nove 
  

  

  

ante mi, doctor Remidqio 
  

Aguilar Aguilar Motardio 
  

Décimo Octavo de este 
  

Cantón, comparecen: por una parte en calidad de cedente 
  

el señor Gonzalo Simba, casado ; y, por otra parte en 

  

calidad de cesionario el señor Angel Mesías Cuatín Hidalgd, 
  

casado, también por sus propios derechos.- Los compa 
  

IN recientes son ecuatorianos, mayores de edad, domicilmados 
  

o esta ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, 
  

ñ eienes de conocerlos doy fe: bien instruidos por mi el 
a, 
  

“otario en el objeto yresultados de esta escisuusa pupila 

  

a la que proceden libre y voluntariamente de conformidad 
¿a 
AS 

con la minuta que me presentan para cue eleve a escrita 

  

A 
  

¡E cuyo tenor literal es el siquiente: 2 23% 0 
  

Do o a1 0 .- En el +rotocolo de escrituras Públicos 

  

a su Cargo, sírvase hacer constar una más de “osión de 

  

varticipaciones de Comparíía ¡imitad2, contenida en las 
  

cláusulas que siguen: COMP ARBCITPTES ¿e —   
    Form. A4 Monsares Moreno 

cientos ochenta y cinco;
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amnarecen a lá celebración de esta escritur, on salidos 
  

  

- an >. ez o . 

de cedente el señor Gonzalo Simba: y, en calidid de ce- 
E - - A «e RR coa   

sionorio el señor Ángel Nesias Cuatín Hidalco, los compa 

recientes son de estado civil casados, mayores de edad, 

legalmente capaces, de nacionalidad ecuatoriana, de 'ro 
  

fesión Choferes I¡rofesionales, domiciliados en la Jiudad 

  

” 1d ¿no cancolauí, Cantón tumiñiahui, Provincia de tichincha.—+ 

ORTA ERA. ARMTECEDANTES.- a) hediante escrituro 

iública celobraás el siete de mayo de mil novecientos 

  

sesenta y sesis, ante el Notario del Cantón 
  

Uloiano Gaybor lora, inscrita el veinte v dos de 1.3y0 
- A A A A A A A A a rr e eo rn 

de m11l novecientos sesenta y ocho, en el Rocistro de la 

¿roviedad del Cantón Rumiñahui, se constituyó la Comaría 
  

+ 

  

  

  

    

  

de responsabilidad Tímiteda denominada "PURTOM> C. LIECITA 

VU VAIO DE LOS CHILLOS ".- b) Mediante Resolución númeró 

mil setecientos sesenta y uno, de cinco de ¿agosto de mil 

novecientos setenta y seis, el señor Suserintendente de 

lomosñtas, declaróla disolución de la Compañía de Respon 

sabilidad Limitada "TURTSBO C. LTDA. VALLE Lo 0039 CALDOS A 

2) Mádiante resolución número dos mil trescientos sicte 

de treinta y uno de enero de mil novecientos setento y 

Lo. o 

  

  

  

siete, nrotocolizada el seis de marzo de mil novecientos 
  

ochenta, en los Registros a cargo del rotario Décimo “Mo- 
  

veno del Cantón Muito, doctor Jorge Campos “elogado, el 

    señor 3unerintendente de Comparías aprobó la disokución 
= AS 
  

4 . 
declarads en la forma que se indica en el literi3!? »=nterid 

de esta cláusula y dispuso la liquidación de la “omnañía 

o Lo. q 
de Sesponsabilidad Limitada "FURIOMO CIaáa. CAIDA. VALS UR os     

Form, 43 Mansaiva Maoresro 

 



  

  

poo mprios%,se dj Mediante escritura núblico ceolerbrada 
  

el once de diciembre de mil novecientos ochenta, /anrobada 
  

6 

medisznte Resolución del señor Superintendente de Comnañifas 
  

al catorce de enero de mil novecientos ochenta y unoy ns 

  

crita en el Reaistró de la Propiedad del Cantón 2umiñahui | 

el veinte y siete de enero del mismo año, se aprobó la 
A e e ie 

reactivación, aumento de capital social, admisión de nue- 

  

vos socios y reforma de Estatutos de la Compañía "TURISMO 
  

CIA. LTDA. VALLE DE LOS CHILLOS. ".- ey a Junta General 
  

10 

de Socios de la Compañía, con el consentimiento unánime 

  

del capital social asistente, de conformidad a lo dispuest ¡O 
  

en la Ley de Compañías para el efecto, autorizó para que 
  

13 el socio Gonzalo Simba ceda a favor del señor Angel Mesías 
  

la 
Cuatfn Hidalgo, las participaciones que ostenta en dicha 
  

Compañía, es decir veinte partipipaciones, de un valor 

  

de un mil sucres cada una, las mismas que se encuentran 

  

liberadas, conforme aparece del documento que se agrega 

  17 Es 

Nono habilitante.--- SEGUNDA .- CESION DE PARTICIPA 
  

CIONES.-- En base de lo indicado en la cláusula anterior, 

  

7 
el señor Sonzalo Simba%, libre y voluntariamente, y debida- 
  

mente autorizado por la Junta Gener=1 de la Compañía, cede 
  

y transfiere a perpetuidad a favor del señor Angel Mesías 
  

  

  

  

  

  

Am 

é IS Hidelgo, las veinte participaciones que ostenta en 

3l 
NUS o 

la Zompañia TURISMO CIA. LTDA. VALLE DE LOS CHILLOS ", 
24 

25 aarticipaciones que tienen un valor de un mil sucres cade 

%6 uná, y que se encuentran liberadas. --- TERCERÁ.-- 

PaOMTO .- 13l señor ¿ngel Mesías Cuatín llidalgo, pega í 

271     Favor del señor Gonzalo ¡¿imba por la cesión de las veinte   
  RUEÍVO 1d 

fojm. A 4 
ES ereno
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vrtiocinaciones, la suma de veinte mil sucres, es decir a 
  

un mil el ce-" 
  

sucres por cada participación, dinero ue 

dente declara tenerlo recibido de parte del cesion 

  

cor Ta due transfiere a su favor el uso, dominio y 

on entera sotisfacción y en dinero de curso legol, 

ario 3 

razón 

goca 
  

  

aonsabilidad Timitada 

  

  

Pao 

  

nto ado. TU AA TA, MARCTMACIOS 7 

de dichas veinte participaciones de la Compañía de Res- 

TURISMO CIA. LTDA. VALLE DO 103 

“orto, 31 cesionario acepta esta cesión vor estar 

on osemuridaid de sus intereses y de nousrao a lo 

  

    Vo cesionario, señor 4ngel Kesias Cuatín liida go, meda 

  

  

! 

| conresapante autorizado para que proceda a la mercina- | LEAN 

ción e inscrinción de esta escritura en la escritura de 

| constitución de la Comnaía y Registro de ka Propiedad 
¡ - 
  

da1 Cantón Rumiñahui.--- 3e agrega como documento 

tante a la celebración de esta escritura la cortif 

hatcili 

> . A 

123Cc10n 
  

Y 

conferida por el señor Serente de la Compañía, en ea calidad 

  

  

«ae confiere la Junta General de Socios para esta 

de Cenresentante ¡egal, y cue constituye la sutorización 

a .s A cesión 
  

de narticinaciones.--- Usted, señor rotario, se dionará 

  

regar las demás cláúsulas de estilo y lev necesa pas
 

e rias 

  

le plena validez de este instrumento .-- "las ta acuí 
  

= 

Le iivainota cue los commarecientes se ratifican en todo su 

  

esatenido, la misma que se encuentra firmada voor e loseñtor 

  

doctor Luis Danilo Chávez, Abogado con matrícula Y rofesioñal 
  

amero dos mil quinientos tres del Colegio de ¿bod ados 

  

de “aito.-- Para la celebración de esta escritura nública | 
    se abservaron todos y cada uno de los preceptos leniles     

tom Ad Mensálra Mere 

JD



A 

del caso, y leída que les fue a los comparecientes por 
  

mi el Notario en todo su contenido, se ratifican y para 
  

coi nstancia la firman conmigo en unidad de acto de todo 
  

lo que también doy fe.-- (firmado) Gonzalo Bimbaña.-- 
  

(firmado)Angel Cuatfn Hidalgo.- (firmado) El Notario 
  

Dr. Re Aguilar A. Doctor Remigio Aguilar Aguilar Notario 
  

Abogado .--- DOCUMENTOS HABILITANTES .-- TURISMO CIA. 
  

LTDA. VALLE DE LOS CHILDOS.- CERTIFICADO .-- Para los 
  

10 

fi nsi qui j i 

general de socios de la Compañía de responsabilidad li 
  

mitada, TURISMO. "Compañía Ltda. VALLE DE LOS CHILLOS, 
  11 

12 
legal y validadmente reunida el veinte de mayo de mil 
  

13 
novecientos ochenta y cinco, autoriza el consentimiento 
  

unánime, del capital social asistente, la transferencia 
  14 

15 Os   
Niigalgo, a Quien se acepta como nueveo socio de la 
  

Y 

f? 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

SAS la extiendo, en mi calidad de gerente y representante 

AN e a mm e El , t . ] ] ] t . . 

Ñ 

de las acciones, y derechos, al señor Angel Mesias Cuatíh 

  

nes es el señor Gonzalo Simba, partifipaciones que el 
Na 

adquirió al señor Francisco Marín.-- Esta certificación 
  — 

  

| 
/ legal de la Compañíía y en honor a la verdad para lo que 
  

> 

en este caso, me remito al libro de actas de la Compañía, 
  

(firmado) Ilegible. Gerente.- Hay un sello.---Sangolquí 
  

veinte de Junio de mil novecientos ochenta y cinco.--- 
  

Enmendado: Cantón. TURISMO. VALE.- [ld 7) 
o 

-- , , C «a 
  

J 
    

Se otorgó ante mi, en fe de ello confi   28 
ro 
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RAZON:- Al margen de la matriz de fecha siete de mayo de mil 
  

nevecientes sesenta y seis, que centiene el centrate de Cons 
  

titución de la Compañía "Turisme del Valle de les Chilles , 
  

Gia.Ltáa", temé neta de la Cesión de Participacisnes, cons - 
  

tante de la precedente escritura pública.- Quite, a dece de 
  

septiembre de mil nevecientes echenta y ginco.- 
  

  

  

> L L 

LI Ll alió, 
LBS. 

  

  

Dr. vlp Mera 
  

NOTARIO SÁNAO D DEL, CANTOE QUITO 
  

    

    

  

  

Con esta fecha queda inscrita la nresente cesión en el Registro Merantil 
  

¡del afio en curso; y se tomé nota al margen de la inscripción correspondien 
  

te»-.Sangolquí, a 18 de Sentilguties de, 1+985»-El Registrador += 
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